
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 23 de junio del 2022 

 

Dte: HELMAN MURCIA CLAROS 

Ddo COLPENSIONES 
Rad. 2020-137 

TUTELA 

 

AUTO: 

 

Visto COLPENSIONES, dio respuesta a requerimiento ordenado por el 

Juzgado, manifestando no han recibido notificación del dictamen de la Junta 

Regional de Calificación de invalidez, se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 23 de junio del 2022 

 

Dte: MARY AMALIA CEDEÑO BERNAL 

Ddo FIDUPREVISORA Y OTROS 
Rad. 2022-362 

TUTELA 

 

AUTO: 

 

Visto la FIDUPREVISORA solicita se le otorgue término adicional de 10 días 

para dar cumplimiento al fallo de tutela SE ACCEDE a ello. 

 

  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Junio del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

        SE ADMITE el Incidente de Nulidad  propuesto por la parte 

demandada =COOMOTOR LTDA.= que obra a folios 57 al 60 de esta 

actuación.- 

 

        De dicho incidente SE DISPONE correr traslado a la parte 

demandante =ISMAEL CUJIÑOS SALAS=  por el término de tres (3) días, 

de conformidad con el Artículo 134 del Código General del Proceso.- 

 

       Por último SE RECONOCE personería al doctor  TITO 

MANUEL CARVAJAL OVIES, titular de la T. P. número 75.908 del C.S.J., 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad demandada 

=COOMOTOR LTDA.=, de conformidad con el Poder  allegado al proceso.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 

      
Rad. 2.021 – 00493-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Junio del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

          SE RECONOCE personería al doctor ALEX ISRAEL 

GARCES MARTINEZ, titular de la T. P. número 309.661 del C.S.J., para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la demandante =ZULMA 

JANNIFER MUÑOZ ROJAS=, de conformidad con el poder allegado al 

proceso, visible a folio 261 de esta actuación.- 

            

          Notifíquese.- 

 

          El Juez,    

  
       Rad. 2.020 – 00044 - 00 
 


